
        

       

       

Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Silvia Gracia Galán, Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos Régimen Interior y
Participación Ciudadana, HACE SABER:

Que  esta  Delegació� n  Municipal  ha  dictadó  Resólució� n  nº  5122/2022,  de  29  de  diciembre,  del
siguiente tenór literal:

“Resolución de la Delegación de Recursos Humanos, Régimen Interior y Participación Ciudadana por la
que se aprueban las bases y  convocatoria para la provisión de las plazas de estabilización de empleo temporal,
mediante concurso, en el marco de la ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expte. 2022/SEL_01/000561.

Vitas las bases para  la provisión, mediante el sistema de concurso, en turno libre, de las plazas de personal
laboral y funcionario incluidas en la Oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal
del Excmo. Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla), amparada en las  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (Disposiciones Adicionales Sexta y Octava),
firmadas por esta Delegada con fecha 29 de diciembre de 2022.

Visto el  Informe emitido por  el  Técnico de Administración General  responsable  del  Departamento de
Recursos Humanos, de fecha 29 de diciembre de 2022, en relación a este asunto.

Visto  que  las  citadas  bases  y  convocatoria  han  sido objeto  de negociación por  la Mesa General  de
Negociación de este Ayuntamiento, en reunión celebrada el día 29 de diciembre de 2022. 

Vistas  las  bases  resultantes  de  la  negociación,  que  obran  en  el  expediente  de  su  razón
(2022/SEL_01/000561)

Visto que la publicación de dicha convocatoria deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2022 y
la resolución de este proceso selectivo deberá finalizar antes del 31 de diciembre de 2024. 

Esta Delegación Municipal, en virtud de las competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía
mediante  Resolución 3995/2021,  de 12 de julio,  rectificada a través de la  Resolución  4391/2021,  de 24  de
septiembre, por la presente

HA RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la  Convocatoria y las Bases que la rigen para   la provisión, mediante el sistema de
concurso, en turno libre, de las plazas de personal laboral y funcionario incluidas en la Oferta excepcional de
Empleo  Público  de  Estabilización  de  Empleo  Temporal  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Coria  del  Río  (Sevilla),
amparada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público (Disposiciones Adicionales Sexta y Octava).

SEGUNDO. Publicar la presente resolución, así como el texto íntegro de las citadas Bases  y convocatoria en
la  Sede  Electrónica  Municipal  (https://sede.coriadelrio.es)  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla.
Igualmente y a los sólo efectos del cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía, en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento.
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TERCERO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el
Boletín Oficial del Estado, siendo este último anuncio el que iniciará el cómputo del plazo de presentación de
solicitudes para participar en el proceso de selección.”

En su cónsecuencia se publica la cónvócatória  para  la próvisió�n, mediante el sistema de cóncursó, en
turnó libre, de las plazas de persónal labóral y funciónarió incluidas en la Oferta excepciónal de Empleó Pu� blicó
de Estabilizació� n de Empleó Tempóral del Excmó. Ayuntamientó de Cória del Rí�ó (Sevilla), amparada en las  Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducció�n de la tempóralidad en el empleó pu� blicó
(Dispósiciónes Adiciónales Sexta y Octava)., cón arregló a las siguientes:

BASES PARA LA PROVISIÓN DE LAS PLAZAS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE
CONCURSO, EN EL MARCO DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1 El óbjetó de las presentes Bases es la regulació� n del prócedimientó que regira�  la  cónvócatória
para la  próvisió� n,  mediante  el  sistema de cóncursó,  en  turnó  libre,  de  las  plazas de  persónal  labóral  y
funciónarió incluidas en la Oferta excepciónal de Empleó Pu� blicó de Estabilizació� n de Empleó Tempóral del
Excmó.  Ayuntamientó  de Cória  del  Rí�ó  (Sevilla),  amparada en las  Ley 20/2021,  de 28 de diciembre,  de
medidas urgentes para la reducció�n de la tempóralidad en el empleó pu� blicó (Dispósiciónes Adiciónales Sexta y
Octava).

1.2 Cónfórme a las Dispósiciónes Adiciónales Sexta y Octava de la citada Ley 20/2021, en relació� n cón
al artí�culó 61.6 y 61.7 del Textó Refundidó de la Ley del Estatutó Ba�sicó del Empleadó Pu� blicó (TREBEP) , el
sistema de selecció� n es el de cóncursó. 

1.3 En el  Anexó I  de  las  presentes bases se detallan las  plazas incluidas en la  menciónada Oferta
excepciónal de Empleó Pu� blicó, la cual se apróbó�  mediante Resólució�n de la Delegació� n de Recursós Humanós,
Re�gimen Interiór y Participació�n Ciudadana nº 1364/2022, de 24 de mayó (publicada en el Bóletí�n Oficial de la
Próvincia de Sevilla nº 120, de 27 de mayó de 2022, y en el nº 123, de 31 de mayó de 2022, de manera cómpleta)
y rectificada mediante Resólució�n nº 3204/2022, de 13 de septiembre (publicada en el Bóletí�n Oficial de la
Próvincia de Sevilla nº 232, de 6 de óctubre de 2022).

1.4 Las persónas selecciónadas que óbtengan plaza quedara�n sómetidas al sistema de incómpatibilidad
vigente para el persónal al servició de las administraciónes pu� blicas en cada mómentó.

2.- NORMATIVA APLICABLE

La cónvócatória se regira�  pór ló establecidó en estas Bases y en sus Anexós y pór ló dispuestó en las
siguientes nórmas: Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducció� n de la tempóralidad
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en el  empleó pu� blicó;  Real  Decretó Legislativó 5/2015,  de 30 de óctubre,  pór el  que se aprueba el  Textó
Refundidó de la Ley del Estatutó Ba�sicó del Empleadó Pu� blicó (TREBEP); Real Decretó Legislativó 2/2015, de 23
de óctubre, pór el que se aprueba el Textó Refundidó de la Ley del Estatutó de lós Trabajadóres; Ley 7/1985, de
2 de abril,  de Bases del Re�gimen Lócal; Real Decretó 364/1995, de 10 de marzó, pór el que se aprueba el
Reglamentó General de Ingresó del Persónal al servició de la Administració�n General del Estadó, de aplicació� n
supletória a la Administració�n Lócal;  Decretó 2/2002 de 9 de eneró, pór el que se aprueba el Reglamentó
General  de  Ingresó,  prómóció�n  interna,  próvisió�n  de  puestós  de  trabajó  y  prómóció�n  prófesiónal  de  lós
funciónariós de la Administració�n General de la Junta de Andalucí�a; Real Decretó 365/1995, de 10 de marzó, pór
el que se aprueba el Reglamentó de Situaciónes Administrativas de lós Funciónariós Civiles de la Administració�n
General del Estadó; Real Decretó Legislativó 781/1986, de 18 de abril, pór el que se aprueba el Textó Refundidó
de las Dispósiciónes legales vigentes en materia de Re�gimen Lócal; Real Decretó 896/1991, de 7 de junió, pór el
que se establecen las reglas ba�sicas y lós prógramas mí�nimós a que debe ajustarse el prócedimientó de selecció� n
de lós funciónariós de Administració� n Lócal Ley 30/84, de 2 de agóstó,  de Medidas para la Refórma de la
Funció�n  Pu� blica;  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incómpatibilidades  del  Persónal  al  servició  de  las
Administraciónes Pu� blicas; Ley 39/2015, de 1 de óctubre,  del Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las
Administraciónes Pu� blicas; Ley 40/2015, de 1 de óctubre, de Re�gimen Jurí�dicó del Sectór Pu� blicó.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para la  admisió� n  al  presente  prócesó selectivó,  las  persónas  aspirantes deben póseer al  dí�a  de  la
finalizació� n del plazó de presentació� n de sólicitudes y mantener hasta el mómentó de la tóma de pósesió� n ó
suscripció� n del cóntrató, lós siguientes requisitós:

a)  Tener Naciónalidad espanD óla ó cumplir lós requisitós establecidós en el artí�culó 57 del  Real Decretó
Legislativó 5/2015, de 30 de óctubre, pór el que se aprueba el textó refundidó de la Ley del Estatutó Ba�sicó del
Empleadó Pu� blicó, en el supuestó de naciónales de ótrós Estadós.

b) Póseer la capacidad funciónal para el desempenD ó de las tareas.

c) Tener cumplidós diecise� is anD ós y nó exceder, en su casó, de la edad ma�xima de jubilació� n fórzósa.
Só� ló pór ley pódra�  establecerse ótra edad ma�xima, distinta de la edad de jubilació� n fórzósa, para el accesó al
empleó pu� blicó.

d)  Nó  haber  sidó  separadó  mediante  expediente  disciplinarió  del  servició  de  cualquiera  de  las
Administraciónes Pu� blicas ó de lós ó� rganós cónstituciónales ó estatutariós de las Cómunidades Autó� nómas, ni
hallarse en inhabilitació� n absóluta ó especial para empleós ó cargós pu� blicós pór resólució� n judicial, para el
accesó al cuerpó ó escala de funciónarió, ó para ejercer funciónes similares a las que desempenD aban en el casó
del persónal labóral, en el que hubiese sidó separadó ó inhabilitadó. En el casó de ser naciónal de ótró Estadó,
nó hallarse inhabilitadó ó en situació� n equivalente ni haber sidó sómetidó a sanció� n disciplinaria ó equivalente
que impida, en su Estadó, en lós mismós te�rminós el accesó al empleó pu� blicó.

e) Póseer la titulació� n detallada en el Anexó II respectó a cada una de las plazas cónvócadas.

En el casó de que, durante el plazó para presentar la sólicitud, la persóna aspirante nó tuviera el tí�tuló
óficial -pór mótivó de estar tramita�ndóse su expedició� n-, nó se cónsiderara�  va� lidó estar en pósesió� n sóló del
certificadó de abónó de derechó de expedició� n de tí�tuló, sinó que es necesarió que pósea una “Certificació� n
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supletória próvisiónal” del Tí�tuló Oficial, que sera�  emitida pór el Organismó córrespóndiente de acuerdó cón
lós tra�mites establecidós pór el Centró Educativó córrespóndiente

En el supuestó de estar en pósesió� n de un tí�tuló equivalente al exigidó ó exigidós en la cónvócatória,
tras la celebració� n del prócesó selectivó -durante el plazó para presentar la dócumentació� n acreditativa del
cumplimientó de requisitós- la persóna aspirante habra�  de alegar la nórma que establezca la equivalencia ó
en su defectó acómpanD ar certificadó expedidó pór el ó� rganó cómpetente del Centró Educativó que acredite
la citada equivalencia.

Las persónas aspirantes cón titulaciónes óbtenidas en el extranjeró, debera�n acreditar que esta�n en
pósesió� n  de  la  córrespóndiente  cónvalidació� n  ó  de  la  credencial  de  hómólógació� n  a  tí�tuló  habilitante
espanD ól, ó certificadó de su equivalencia a titulació� n y a nivel acade�micó universitarió óficial.

f) De cónfórmidad cón ló previstó en el artí�culó 57 de la Ley Orga�nica 8/2021, de 4 de junió, de
prótecció� n  integral  a  la  infancia  y  la  adólescencia  frente  a  la  viólencia,  sera�  requisitó  para  el  accesó  y
ejercició de cualesquiera prófesiónes, óficiós y actividades que impliquen cóntactó habitual cón persónas
menóres de edad, el nó haber sidó cóndenadó pór sentencia firme pór cualquier delitó cóntra la libertad e
indemnidad sexuales tipificadós en el tí�tuló VIII de la Ley Orga�nica 10/1995, de 23 de nóviembre, del Có� digó
Penal, así� cómó pór cualquier delitó de trata de seres humanós tipificadó en el tí�tuló VII bis del Có� digó Penal.
A  tal  efectó,  quien  pretenda  el  accesó  a  tales  prófesiónes,  óficiós  ó  actividades  debera�  acreditar  esta
circunstancia  mediante  la  apórtació� n  de  una certificació� n  negativa  del  Registró  Central  de  delincuentes
sexuales.

4.- SOLICITUDES

4.1.- En el plazó de veinte dí�as ha�biles a cóntar desde el siguiente al de la publicació� n en el BOE del
anunció del extractó de la cónvócatória, quienes deseen tómar parte en las pruebas selectivas cursara�n su
sólicitud dirigida a la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursós Humanós, Re�gimen Interiór y Participació� n
Ciudadana, manifestandó que reu� nen tódós y cada unó de lós requisitós exigidós, cónfórme al módeló que se
acómpanD a cómó Anexó III a las presentes bases. 

En la  sólicitud debera�  de  cónsignarse  cón claridad la  denóminació� n  de  la  plaza a  la  que se  ópta,
debiendó e�sta córrespónder a alguna de las plazas ófertadas incluidas en el Anexó I de las presentes bases.
Cada  denóminació� n  puede  cóntar  cón  un  nu� meró  determinadó  de  plazas  ófertadas,  resultandó  que  el
interesadó/a debera�  de presentar una sólicitud pór cada una de las denóminaciónes de plazas a las que quiera
óptar, independientemente del nu� meró ófertadó de e�stas.

Las persónas aspirantes, cón la indicada sólicitud, presentara�n la dócumentació�n en castellanó que
acredite lós me�ritós a valórar en el cóncursó, segu� n el cóntenidó del baremó que pósteriórmente se describe,
nó admitie�ndóse la presentació�n ni valóració� n de me�ritós referidós a fecha pósteriór a la de expiració�n de
presentació�n de sólicitudes ó acreditadós cón pósterióridad a la finalizació�n del plazó de presentació� n de
instancias. Dicha dócumentació�n  sera�  acómpanD ada del módeló nórmalizadó de autóbaremó que figura cómó
Anexó IV en estas bases. Se prócurara�  presentar esta dócumentació� n numerada y órdenada cónfórme aparezca
en el módeló nórmalizadó de autóbaremó.
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La nó presentació� n de la sólicitud en tiempó y fórma supóndra�  la inadmisió� n del aspirante al prócesó
selectivó.

4.2.- La presentació� n de las sólicitudes se realizara�  preferentemente de manera telema� tica, a trave�s del
módeló nórmalizadó de sólicitud (Anexó III) que se encóntrara�  dispónible en la pa�gina web del Ayuntamientó
de  Cória  del  Rí�ó  (www.  Aytó-córiadelrió.es),  en  la  siguiente  ruta:  Sede  Electró� nica/Cata� lógó  de
Serviciós/Recursós Humanós/Prócesó selectivó.

Las sólicitudes se pódra�n presentar, igualmente en el Registró General de este Ayuntamientó, sitó en C/
Cervantes nº 69, 41100 - Cória del Rí�ó, ó cónfórme a ló dispuestó en el artí�culó 16.4 de la Ley 39/2015 de
Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas.

4.3.- A la sólicitud debidamente cumplimentada debera�  acómpanD arse resguardó acreditativó de haber
satisfechó í�ntegramente el impórte de la tasa para tómar parte en prócedimientós selectivós cónvócadós pór
este Ayuntamientó, fijada en la cantidad de 26,47 eurós, cónfórme a ló establecidó en la Ordenanza fiscal n.º 25,
reguladóra de la tasa pór expedició� n de dócumentós administrativós a instancia de parte (BOP de Sevilla n.º
299,  de  29/12/2021), que pódra�  ser  abónada en la  Tesórerí�a  Municipal  mediante  tarjeta  bancaria  ó  pór
transferencia bancaria en el  nu� meró de cuenta ES57 2100 2613 2802 1006 2164,  de la  que es titular el
Ayuntamientó en la entidad financiera  La Caixa sucursal  de Cória  del  Rí�ó,  ó  bien mediante giró póstal  ó
telegra� ficó, debiendó cónsignarse en el dócumentó acreditativó de la impósició� n el nómbre del aspirante, su
DNI y plaza a la que aspira, aunque sean impuestós pór persóna distinta.

Sera�  mótivó de exclusió� n el abónó de tasa en fecha pósteriór a la finalizació� n del plazó para presentar
las sólicitudes de participació� n en el  prócesó selectivó.

Estara�n exentas del pagó de la tasa pór  participació� n en prócesó selectivó:

a) Las persónas que figuren cómó demandantes de empleó durante, al  menós,  un mes anteriór a la
fecha  de  publicació� n  de  la  cónvócatória  en  el  Bóletí�n  Oficial  de  la  Próvincia  de  Sevilla.  Sera�n
requisitós para el disfrute de la exenció� n que, en el plazó de que se trate, nó hubieren rechazadó
óferta de empleó adecuadó ni se hubiesen negadó a participar, salvó causa justificada, en acciónes de
prómóció� n, fórmació� n ó recónversió� n prófesiónales y que, asimismó, carezca de rentas superióres,
en có� mputó mensual, al salarió mí�nimó interprófesiónal.

b) Las  persónas  que  óstenten  la  cóndició� n  de  miembró  de  familia  numerósa.  Dependiendó  de  la
categórí�a  de familia numerósa la bónificació� n de la cuóta í�ntegra sera�  del 100%, en el casó de la
categórí�a especial, y del 50%, en el casó de la categórí�a general. La cóndició� n de familia numerósa se
acreditara�  mediante el córrespóndiente tí�tuló actualizadó.

c) Las persónas cón discapacidad igual ó superiór al 33 pór 100, para ló cual debera�n de acómpanD ar a la
sólicitud cópia de la dócumentació� n que acredite su cóndició� n de persóna cón discapacidad, emitida
pór el ó� rganó cómpetente de la Junta de Andalucí�a ó de ótras Administraciónes Pu� blicas. 

d) Las ví�ctimas de terrórismó, entendiendó pór tales las persónas que hayan sufridó danD ós fí�sicós ó
psí�quicós cómó cónsecuencia de la actividad terrórista, y así� ló acredite mediante sentencia judicial
firme ó en virtud de resólució� n administrativa pór la que se recónózca tal cóndició� n, su có� nyuge ó
persóna que haya cónvividó cón ana� lóga relació� n de afectividad, el có� nyuge del fallecidó y lós hijós
de lós heridós ó fallecidós. Para su efectividad el beneficiarió debera�  acreditar que carece de rentas
superióres, en có� mputó mensual, al salarió mí�nimó interprófesiónal, su cóndició� n de ví�ctima, y, en su
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casó, relació� n de parentescó.
e) Las  ví�ctimas  de  viólencia  de  ge�neró.  Para  la  aplicació� n  de  esta  reducció� n,  la  interesada  debera�

apórtar  resólució� n  judicial  u  órden de prótecció� n  dictada a  favór  de la  ví�ctima ó,  en su defectó,
infórme del Ministerió Fiscal que indique la existencia de indiciós de ser ví�ctima de viólencia de
ge�neró, hasta tantó se dicte la órden de prótecció� n, ó cualquier ótra dócumentació� n acreditativa de
tal cóndició� n, de cónfórmidad cón la nórmativa vigente en la materia. Asimismó debera�  acreditar que
carece de rentas superióres, en có� mputó mensual, al salarió mí�nimó interprófesiónal.

Para hacer efectivas dichas exenciónes/bónificaciónes, lós aspirantes, dentró del plazó de presentació�n
de sólicitudes y juntó a e�sta, debera�n de presentar la dócumentació�n acreditativa de la cóncurrencia de alguna
de ellas.  La acreditació� n de las rentas se realizara�  mediante un certificadó de la declaració� n presentada del
Impuestó sóbre la Renta de las Persónas Fí�sicas córrespóndiente al ejercició anteriór a la cónvócatória ó, en
su casó, un certificadó del nivel de renta del mismó ejercició de la cónvócatória.

El mómentó tempóral a tener en cuenta para la aplicació� n de dichas exenciónes/bónificaciónes, sera� ,
respectó a las recógidas en las letras b),  c),  d)  y  e),  la  fecha de finalizació�n  del  plazó de presentació�n  de
sólicitudes.

En ningu� n casó la mera presentació� n de la acreditació� n de pagó de la tasa supóndra�  la sustitució� n del
tra�mite de presentació� n, en tiempó y fórma, de la sólicitud de participació� n de acuerdó cón ló dispuestó en la
cónvócatória.

Prócedera� , previa sólicitud de la persóna interesada, la devólució� n de la tasa que se hubiese satisfechó
cuandó nó se realice su hechó impónible (la presentació� n de la sólicitud) ó se cónstate el abónó de mayór
cuantí�a  a  la  exigida en las presente base.  La exclusió� n  definitiva  del  prócesó selectivó de alguna persóna
aspirante  nó dara�  lugar a la devólució� n del impórte abónadó.

4.4.-   Cón la sólicitud se presentara�  la autóbaremació� n de lós me�ritós alegadós, a valórar en la fase de
cóncursó,  cónfórme  al  módeló  incluidó cómó Anexó  IV,  juntó  cón fótócópia  simple  de  la  dócumentació� n
acreditativa de dichós me�ritós e infórme de  vida labóral actualizadó.

4.5.-  A efectós del cumplimientó del artí�culó 11 de la Ley Orga�nica 3/2018, de 5 de diciembre, lós
datós cóntenidós en la sólicitud sera�n óbjetó de tratamientó autómatizadó pór el ó� rganó cómpetente para el
desarrólló  del  prócesó  selectivó.  Su  cumplimentació� n  sera�  óbligatória  para  la  admisió� n  a  las  pruebas
selectivas.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Expiradó el plazó de presentació� n de sólicitudes, la Delegació� n de Recursós Humanós, Re�gimen
Interiór y Participació� n Ciudadana dictara�  resólució� n apróbatória de la lista próvisiónal de persónas admitidas
y excluidas y las causas de exclusió� n. En dicha resólució� n, que debera�  publicarse en el Bóletí�n Oficial de la
Próvincia y en el tabló� n de anunciós de la sede electró� nica del Ayuntamientó, cónstara�  el nómbre y apellidós de
las persónas candidatas, y en su casó, la causa de nó admisió� n, y se cóncedera�  un plazó de diez dí�as ha�biles
para la  presentació� n de reclamaciónes y subsanació� n de erróres pór las persónas interesadas,  si  bien lós
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erróres de hechó pódra�n subsanarse en cualquier mómentó, de ófició ó a petició� n de la persóna  interesada. 

5.2.- Transcurridó el plazó senD aladó en el  apartadó anteriór,  la  Delegació� n  de Recursós Humanós,
Re�gimen Interiór y Participació� n Ciudadana, dictara�  resólució� n declarandó apróbadós lós listadós definitivós
de persónas admitidas y la cómpósició� n del Tribunal. Dicha Resólució� n sera�  igualmente óbjetó de publicació� n
en el  Bóletí�n Oficial de la Próvincia, así� cómó  en el tabló� n de anunciós de la sede electró� nica del Ayuntamientó.

5.3.- Una vez publicada la lista definitiva de persónas admitidas y/ó excluidas en el Bóletí�n Oficial de la
próvincia  de  Sevilla,  el  restó  de  anunciós  y  publicaciónes  relativas  al  prócesó  se  hara�n  pu� blicas,
exclusivamente,  en  el  Tabló� n  de  anunciós  de  la  Sede  Electró� nica  del  Ayuntamientó  de  Cória  del  Rí�ó
(https://sede.córiadelrió.es).

Nó  se  practicara�n  nótificaciónes  persónales  a  las  persónas  aspirantes  salvó  la  resólució� n  de  lós
recursós administrativós que pudiesen interpóner durante el prócedimientó selectivó.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal calificadór estara�  cónstituidó pór un Presidente, cuatró Vócales y un Secretarió. El
Presidente  y  lós  Vócales  sera�n  nómbradós  pór  la  Teniente  de  Alcalde-Delegada  de  Recursós  Humanós,
Re�gimen Interiór y Participació� n Ciudadana.

El Secretarió sera�  el titular de la Córpóració� n ó funciónarió en quien delegue, cón vóz y sin vótó.

6.2.-  Nó pódra�n  fórmar parte  del  Tribunal:  el  persónal  de elecció� n  ó de designació� n  pólí�tica,  lós
funciónariós interinós y el persónal eventual. La pertenencia al Tribunal sera�  siempre a tituló individual, nó
pudiendó óstentarse e�sta en representació� n ó pór cuenta de nadie.  

6.3.- Lós vócales del Tribunal debera�n póseer titulació� n ó especializació� n de igual ó superiór nivel de
titulació� n a la exigida para el ingresó en las plazas cónvócadas.

6.4.- Juntó a lós titulares se nómbrara�n suplentes, en igual nu� meró y cón lós mismós requisitós.

6.5.-   El Tribunal pódra�  cóntar, para tódas ó algunas de las pruebas, cón la cólabóració� n de asesóres
te�cnicós, cón vóz y sin vótó, lós cuales debera�n limitarse al ejercició de su especialidad te�cnica.

6.6.- El Tribunal pódra�  actuar va� lidamente cón la asistencia del Presidente, dós Vócales y el Secretarió.

6.7.-Córrespónde al  Tribunal  la  valóració� n  de  lós  me�ritós  de las  persónas  aspirantes,  así�  cómó la
cónsideració� n, verificació� n y apreciació� n de las incidencias que pudieran surgir, debiendó adóptar al respectó
las decisiónes mótivadas que se estimen pertinentes.

6.8.- Lós miembrós del Tribunal debera�n abstenerse de intervenir y lós aspirantes pódra�n prómóver la
recusació� n en lós casós de lós artí�culós 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de óctubre, del Re�gimen Jurí�dicó  del
Sectór Pu� blicó.

6.9.- Las resóluciónes del Tribunal vinculan a la Administració� n, sin perjuició de que e�sta, en su casó,

Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.  Calle Cervantes, 69. 41100 Cória del Rí�ó. Sevilla. Tfnó.954770050 -Fax 954770363
www.aytó-córiadelrió.es                                                                                                                                                                    Pag. 7                              

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.

Código Seguro De Verificación: CezVrRgvnyqG5Ng/0XwOtA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Silvia Gracia Galan Firmado 29/12/2022 20:05:36

Observaciones Página 7/24

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/CezVrRgvnyqG5Ng/0XwOtA==

P
ág

in
a 

7 
de

 2
4

P
ág

in
a 

16
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
41

8
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
2-

30
10

12
N

º 
30

1 
- 

sá
ba

do
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
2



        

       

       

pueda próceder a su revisió� n cónfórme a ló previstó en el art 106 y siguientes d e  l a  Ley 39/2015, de 1 de
óctubre, del Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas.

6.10.-  Cóntra  lós  acuerdós  y  resóluciónes  del  Tribunal  pódra�n  lós/as  interesadós/as  interpóner
recursó de alzada, en el plazó de un mes, cóntadó desde la fecha de su publicació� n, ante la Alcaldí�a, cónfórme a
lós artí�culós 112, 114 y 115 de la citada Ley 39/2015.

7. INICIO DE LA CONVOCATORIA.

Tras la publicació� n en el Bóletin Oficial de la Próvincia de Sevilla de la lista definitiva de persónas
aspirantes admitidas y excluidas, se reunira�  el Tribunal de Selecció� n, al óbjetó de próceder a la baremació� n de
lós me�ritós alegadós pór cada aspirante.

El tiempó de serviciós prestadós en el Ayuntamientó de Cória del Rí�ó sera�  apórtadó de ófició pór el
Departamentó de Persónal, referidós siempre a la fecha de terminació� n del plazó de admisió� n de instancias,
cónfórme a ló previstó en la Base 8.4.

8.- PROCESO SELECTIVO

8.1- El prócedimientó de selecció� n de las persónas aspirantes se realizara�  a trave�s  del sistema de
cóncursó de me�ritós, cónfórme a las Dispósiciónes Adiciónales Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducció�n de la tempóralidad en el empleó pu� blicó y al artí�culó 61.6 y
61.7 del Textó Refundidó de la Ley del Estatutó Ba�sicó del Empleadó Pu� blicó (TREBEP).

La óperatividad de lós puestós de trabajó en que se encuadran las plazas ófertadas exige su desempenD ó
pór  persónal  que  acredite  una  fórmació� n  y  experiencia,  ya  adquirida  en  esta  Administració� n,  cón
cónócimientó de la estructura órganizativa própia y de las peculiaridades del municipió (estructura sócial,
territórial,  cultura,  história  etc..)  cón  el  óbjetó  de  cóntribuir  a  la  agilizació� n  del  funciónamientó  de lós
serviciós municipales, una mejór atenció� n a la ciudadaní�a así� cómó  para evitar paralizaciónes indebidas en
el  desarrólló  de  la  nórmal  actividad de lós  mismós,  ló  que afectarí�a  glóbalmente  al  funciónamientó  del
Ayuntamientó de Cória del Rí�ó, tódó elló mótiva que se recója una mayór valóració�n en lós serviciós prestadós
en la administració�n cónvócante. 

Igualmente se valóra la experiencia en Entidades Lócales sóbre ótras Administraciónes Pu� blicas para
pónderar  el  cónócimientó especí�ficó de las peculiaridades del  re�gimen lócal.  Así�  debe pónerse  en valór la
experiencia prófesiónal  en las entidades lócales pór sus própias especificidades en en materia de re�gimen
jurí�dicó, cómpetencias, órganizació�n. La nórmativa vigente en el a�mbitó lócal es sustancialmente distintas en la
Administració� n General del Estadó y las Cómunidades Autó�nómas. Las diferencias entre la Administració�n Lócal
y  el  restó  de  las  Administraciónes  Pu� blicas  se  hace  tódaví�a  ma�s  patente  en las  cómpetencias  que  ejerce
vinculadas  a su a�mbitó territórial que es el te�rminó municipal  y que afectan a serviciós esenciales para la
ciudadaní�a  tan  especí�ficós cómó la  limpieza viaria,  alumbradó pu� blicó,  recógidó de residuós,  cementeriós,
mercadós de abastós,alcantarilladós, abastecimientó de agua etc...Estas diferencias són igualmente destacables
en sus estructuras órganizativas ya que es patente que lós ó� rganós de representació� n pólí�tica y de góbiernó de
una Entidad Lócal són tótalmente distintós a lós existentes en la Administració�n General del Estadó y en las
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Cómunidades Autó�nómas.  Tódas estas especialidades del re�gimen lócal  influyen determinantemente en las
tareas y funciónes de las plazas cónvócadas, que justifican una mayór valóració� n en su desempenD ó.

Cón la finalidad, así�mismó,  de fómentar y facilitar la cóncurrencia, se valóran lós serviciós prestadós
tantó cómó funciónarió de carrera, funciónarió interinó, persónal labóral fijó ó persónal labóral tempór

8.2.- El cóncursó cónsistira�  en la calificació� n de lós me�ritós alegadós y acreditadós dócumentalmente,
juntó a la sólicitud de participació�n en el prócesó selectivó. A lós efectós del có�mputó de cada unó de lós me�ritós
alegadós, se tómara�  cómó fecha lí�mite, el u� ltimó dí�a del plazó de presentació� n de sólicitudes de participació� n en
la cónvócatória.

La  dócumentació�n  acreditativa  de  lós  me�ritós  alegadós  se  presentara�  en  fótócópia  simple,
respónsabiliza�ndóse lós aspirantes de la veracidad de lós dócumentós que presenten.

8.3.- Se valórara�n lós me�ritós de acuerdó cón la siguiente graduació� n:

A) Me�ritós prófesiónales (Ma�ximó 90 puntós):

A.1) Serviciós prestadós en el Ayuntamientó de Cória del Rí�ó, sus Organismós Autó� nómós y 
Sóciedades  Mercantiles  de  100%  de  capital  municipal  en  la  plaza  óbjetó  de  la  
cónvócatória a la que se ópta ó equivalente:  0,60  puntós pór mes cómpletó.

A.2) Serviciós prestadós en el Ayuntamientó de Cória del Rí�ó, sus Organismós Autó� nómós y 
Sóciedades Mercantiles de 100% de capital municipal  en  plazas distintas óbjetó de la
cónvócatória: 0,50 puntós pór mes cómpletó.

A.3) Serviciós prestadós en cualquier Entidad que integra la Administració� n Lócal en la plaza 
óbjetó de la cónvócatória a la que se ópta ó equivalente: 0,20 puntós pór mes cómpletó.

A.4) Serviciós prestadós en cualquier ótra entidad u órganismó del Sectór Pu� blicó en la plaza 
óbjetó de la cónvócatória a la que se ópta ó equivalente:  0,10 puntós pór mes cómpletó.

Para determinar la equivalencia en lós serviciós prestadós se atendera�  en primer lugar a la  
denóminació�n  de  la  plaza y en segundó lugar,  respectó a las plazas de persónal  funciónarió,  a  la  
pertenencia al mismó cuerpó, escala, subescala y clase, y en cuantó a las plazas de persónal labóral, a 
que se trate de la misma categórí�a y, en su casó, subcategória prófesiónal  de las descritas en el Cónvenió
Cólectivó de persónal labóral de este Ayuntamientó (art. 15).  Asimismó se atendera�  a la identidad de 
funciónes y al grupó de cótizació�n en la Seguridad Sócial para determinar la equivalencia. 

B) Me�ritós acade�micós (Ma�ximó 10 puntós):

Pór cursós de fórmació�n y  perfecciónamientó recibidós ó impartidós, siempre que  su cóntenidó este�
directamente relaciónadó cón las funciónes de la plaza a la que se ópta,  cón independencia de que hayan
sidó órganizadós ó impartidós pór centrós pu� blicós ó privadós, incluidós lós de las Organizaciónes Sindicales:
0,50 puntós pór cada hóra de cursó recibidó ó impartidó.
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8.4.- Nó se valórara�n lós serviciós prestadós cómó persónal eventual, persónal directivó prófesiónal,
persónal titular de ó� rganós directivós y superióres, persónal cóntratadó cón sujeció� n a las reglas de derechó
administrativó ó persónal vinculadó pór un cóntrató nó labóral de prestació� n de serviciós, sea de naturaleza
civil ó mercantil.

En lós supuestós de cóntratós de trabajó a tiempó parcial,  se cómputara�n lós serviciós  prestadós
cómó tiempó cómpletó.

En el supuestó de que se hayan simultaneadó dós ó ma�s cóntratós en las mismas fechas,  se valórara�
u� nicamente aque� l del que se derive la puntuació� n ma� s favórable para el/la interesadó/a, sin que el excesó de
jórnada pueda ser valóradó.

La  acreditació� n  de  lós  me�ritós  prófesiónales  alegadós  pór  lós/las  interesadós/as  se  realizara�
cónfórme a ló previstó a cóntinuació� n:

• La  acreditació� n  de  lós  serviciós  prestadós  en  el  Ayuntamientó  de  Cória  del  Rió  nó  sera�
necesarió  apórtarla,  siendó  el  Ayuntamientó,  de  ófició,  quien  la  apórte  al  prócedimientó,
siempre  y  cuandó  la  misma  se  especifique  en el  autóbaremó  (Anexó  IV)  y/ó  así�  se  haya
senD alizadó en el lugar córrespóndiente en la sólicitud de participació� n (Anexó III).

• Lós  serviciós  prestadós  en  ótras  Entidades  Lócales  ó  Administraciónes  Pu� blicas  se
acreditara�n mediante certificadó  en el que cónste  el cuerpó, escala plaza ó plantilla, el grupó
de cótizació� n, el re�gimen jurí�dicó de la vinculació� n (persónal labóral, persónal funciónarió…),
el tipó de ví�nculó (de carrera, fijó, tempóral, indefinidó nó fijó…), y el periódó de prestació� n
de serviciós desempenD adó, cón indicació� n de la fecha de inició y final.

• Lós/as  interesadós/as   acómpanD ara�n  a  su  sólicitud  infórme  de  Vida  Labóral  actualizadó,
respectó a lós serviciós prestadós tantó en el Ayuntamientó de Cória del Rí�ó cómó en el restó de
Administraciónes Pu� blicas.

8.5.- La fórmació� n ó titulació� n requerida para ser admitidó en el prócesó selectivó que se detalla en
el Anexó II respectó a cada una de las plazas ófertadas, nó sera�  baremada. 

Para  la  acreditació� n  de  lós  me�ritós  acade�micós  recógidós  en el  apartadó  B de  esta  base  8.3,  la
persóna aspirante debera�  presentar fótócópia simple del diplóma ó certificació� n de asistencia cómó alumnó
ó impartició� n cómó pónente, dónde cónste la entidad que ló órganiza ó imparte, la materia y el nu� meró de
hóras lectivas. Lós tí�tulós ó diplómas dónde nó se especifiquen las hóras de duració� n, nó sera�n puntuadós y
en  el  casó  de  que  se  indiquen  un  nu� meró  determinadó  de  cre�ditós  en  lós  que  nó  se  especifiquen  su
equivalencia en hóras, se cónsiderara�  pór el Tribunal que cada cre�ditó tiene un valór de 10 hóras y si són
ECTS el valór sera�  de 25 hóras pór cada cre�ditó. 

9.-  CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO
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9.1.-  La calificació� n final del prócesó selectivó sera�  la suma de las puntuaciónes óbtenidas en cada
apartadó del  cóncursó (me�ritós prófesiónales, y me�ritós acade�micós),  sin que en ningu� n casó pueda ser
superiór a 100 puntós.

9.2- En casó de empate en la puntuació� n lós criteriós de desempate sera�n (y pór este órden):

1.º Mayór experiencia en  el Ayuntamientó de Cória del Rí�ó , en la plaza óbjetó de la cónvócatória a la que
se ópta ó equivalente

2.º Mayór experiencia en ótras Administraciónes Pu� blicas, en la plaza óbjetó de la cónvócatória a la que se
ópta ó equivalente.

3.º Mayór puntuació� n óbtenida en el apartadó B (fórmació� n).

Si cóntinuase el empate cón la aplicació� n de lós anterióres criteriós se atendera�  al órden alfabe� ticó de
lós apellidós y nómbre, teniendó en cuenta la letra resultante del sórteó que realice la Secretarí�a de Estadó
de Funció� n Pu� blica, relativó al órden de actuació� n de lós aspirantes en las pruebas selectivas, previstó en el
artí�culó 17 del Real Decretó 364/1995. El sórteó de la Secretarí�a de Estadó de Funció� n Pu� blica a tener en
cuenta sera�  el primeró que se realice en fecha inmediatamente pósteriór a la publicació� n de la cónvócatória
de este prócesó selectivó en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia de Sevilla.

9.3- Una vez baremadó lós me�ritós córrespóndientes al Cóncursó, el Tribunal de selecció� n publicara�
en  la  Sede  Electró� nica  del  Ayuntamientó  un  anunció  cón  las  puntuaciónes  óbtenidas  pór  las  persónas
aspirantes.  El plazó para presentar alegaciónes frente a las menciónadas puntuaciónes sera�  de diez dí�as
ha�biles a partir del dí�a siguiente a la publicació� n en Sede Electró� nica de las mismas.

9.4.- Cónvócadó, en su casó, el Tribunal calificadór para resólver las alegaciónes a las puntuaciónes,
e�ste publicara�  pósteriórmente en la Sede Electró� nica la resólució� n de las alegaciónes y la relació� n definitiva
de aspirantes, cón indicació� n de la puntuació� n finalmente óbtenida pór e�stós, eleva�ndóse dicha relació� n a la
Delegació� n de Recursós Humanós, Re�gimen Interiór y Participació� n Ciudadana.

Dicha relació� n, que tendra�  cara� cter vinculante, debera�  cóntener el listadó de aspirantes respectó a
cada una de las plazas cónvócadas, órdenadós  de mayór a menór puntuació� n, así�  cómó la própuesta de
cóntratació� n ó nómbramientó en favór de la persóna candidata cón mayór puntuació� n.

10.- RELACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO

10.1.-  La  Delegació� n  de  Recursós  Humanós,  Re�gimen Interiór  y  Participació� n  Ciudadana  dictara�
resólució� n  en  base  a  la  própuesta  anteriórmente  indicada,  apróbandó  la  relació� n  definitiva  de  lós/as
aspirantes própuestós para cada una de las plazas cónvócadas.

10.2.-  El Tribunal Calificadór nó pódra�  declarar que han superadó el prócesó selectivó un nu� meró
superiór de aspirantes al de plazas cónvócadas.

Nó  óbstante  ló  anteriór,  siempre  que  el  Tribunal  Calificadór  haya  própuestó  la  cóntratació� n  ó
nómbramientó  de igual  nu� meró de aspirantes  que el  de  plazas cónvócadas,  y  cón el  fin de  asegurar  la
cóbertura de las mismas, cuandó se próduzcan renuncias de lós/las aspirantes selecciónadós/as ó cuandó de
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la  dócumentació� n  apórtada  pór  e�stós/as  se  deduzca  que  nó  cumplen  lós  requisitós  exigidós  ó  pór
circunstancias sóbrevenidas se deduzca la impósibilidad de incórpóració� n de algunó de lós/las aspirantes,
antes de su cóntratació� n ó nómbramientó,  el  ó� rganó cómpetente pódra�  requerir del ó� rganó de selecció� n
relació� n  cómplementaria  de  las  persónas  aspirantes  que  sigan  a  lós/las  própuestós/as  para  su  pósible
cóntratació� n ó nómbramientó cómó persónal labóral fijó ó funciónarió/a de carrera. Igual prócedimientó se
seguira�  en casó de próducirse una excedencia sin reserva de puestó en el mismó mómentó de la tóma de
pósesió� n ó de la  fórmalizació� n del cóntrató de trabajó.

11.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Lós/as aspirantes própuestós para cada una de las plazas cónvócadas apórtara�n ante la Córpóració� n,
dentró del plazó de veinte dí�as ha�biles a cóntar desde el dí�a siguiente a aque� l en que se hiciera pu� blica la
lista definitiva de persónas apróbadas, relació� n de lós dócumentós óriginales para su cótejó, acreditativós de
lós requisitós exigidós en la Base Tercera.

Quienes,  dentró  del  plazó  indicadó,  y  salvó  lós  casós  de  fuerza  mayór,  nó  presentasen  la
dócumentació� n requerida, ó de la misma se dedujese que carecen de algunó de lós requisitós exigidós, nó
pódra�n  nómbrarse  ó  cóntratarse  y  quedara�n  anuladas  tódas  sus  actuaciónes,  sin  perjuició  de  la
respónsabilidad en la que hubieran pódidó incurrir pór falsedad en la sólicitud ó dócumentació� n apórtada
para tómar parte en el prócesó de selecció� n. 

12.- FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE PERSONAL LABORAL FIJO Y NOMBRAMIENTO
DEL PERSONAL FUNCIONARIO.

12.1.-   Cóncluidó el prócesó selectivó quienes ló hubieran superadó y apórten la  dócumentació� n
acreditativa del cumplimientó de lós requisitós exigidós en estas bases, se prócedera� , segu� n córrespónda, a
su nómbramientó cómó funciónariós/as de carrera ó a la declaració� n de la cóndició� n de persónal labóral fijó
pór la Delegació� n de Recursós Humanós, Re�gimen Interiór y Participació� n Ciudadana.

12.2.-  La  tóma  de pósesió� n  cómó funciónariós/as  de  carrera  ó  la  fórmalizació� n  del  cóntrató  de
trabajó  del  persónal  labóral  fijó,  pór  lós/las  aspirantes  que  hubiesen  superadó  el  prócesó  selectivó  se
efectuara�  en  el  plazó  de  un  mes,  cóntadó  a  partir  del  dí�a  siguiente  a  la  fecha  de  publicació� n  de  su
nómbramientó cómó funciónariós/as de carrera ó declaració� n de la cóndició� n de persónal labóral fijó en el
Bóletí�n Oficial de la Próvincia de Sevilla. Transcurridó el plazó de un mes, lós/las aspirantes que nó hayan
tómadó  pósesió� n  ó  suscritó  el  cóntrató  de  trabajó,  perdera�n  tódós  lós  derechós  adquiridós  durante  el
prócesó selectivó quedandó anuladas tódas sus actuaciónes.

Dicha tóma de pósesió� n ó fórmalizació� n del cóntrató supóndra�  el cese de la persóna que en su casó
viniese desempenD andó la plaza de fórma  indefinida,  tempóral ó interina,  previó lós tra�mites legalmente
prócedentes.

12.3- Cón cara� cter previó al nómbramientó ó cóntrató, a las persónas própuestas  les sera�  ófrecidó
pór la Delegació� n de Recursós Humanós, Re�gimen Interiór y Participació� n Ciudadana. el cónjuntó de plazas
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de igual denóminació� n a la que se ópte, debiendó elegir e�stas segu� n el órden de prelació� n de mayór a menór
resultante de la puntuació� n final.

13.-  BOLSA DE TRABAJO

Cón el óbjetó de afróntar las futuras necesidades tempórales de efectivós, el Excmó. Ayuntamientó de
Cória del Rí�ó pódra�  acórdar la fórmació� n de una bólsa de trabajó respectó a  cada una de las categórí�as
cónvócadas, elabórada cón las persónas aspirantes que nó hayan óbtenidó plaza, pór órden de puntuació� n en
la calificació� n final. 

El  acuerdó  de  creació� n  de  la  citadas  Bólsas  de  Trabajó  pódra�  establecer  el  desplazamientó  ó
extinció� n de las existentes previamente de la misma categórí�a.

Dichas bólsas sera�n negóciadas cón lós  representantes sindicales  sóbre el  tiempó de vigencia,  la
fórma de entrada, salida y reingresó, así� cómó el derechó al accesó a la  infórmació� n y la cólabóració� n en la
gestió� n.

14.- RECURSOS

Cóntra las presentes Bases pódra�  interpónerse recursó pótestativó de repósició� n ante el ó� rganó que
apróbó�  las Bases en el plazó de un mes, ó bien directamente recursó cóntenciósó-administrativó, en el plazó
de dós meses, ante el Juzgadó de ló Cóntenciósó-Administrativó córrespóndiente, ambós plazós cóntadós a
partir del dí�a siguiente a su publicació� n en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia de Sevilla, de cónfórmidad cón ló
dispuestó en lós artí�culós 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de óctubre, del Prócedimientó Administrativó
Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julió, Reguladóra de la Jurisdicció� n
Cóntenciósó-Administrativa En el casó de interpósició� n de recursó de repósició� n, se debera�  esperar a que
e�ste se resuelva y nótifique, ó bien a que pueda ser entendidó cómó desestimadó en virtud de silenció. Nó
óbstante ló anteriór, lós interesadós pódra�n presentar cualquier ótró recursó que estimen prócedente en
defensa de sus derechós e intereses.
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ANEXO I. PLAZAS OFERTADAS

Personal Laboral

Grupo Denominación plaza Número
Plazas

Código de Identificación en Anexo de
Personal del Presupuesto General del

Ayuntamiento 2022

C Administrativó/a 5 105-71-33-146-147

B Arquitectó/a Te�cnicó/a 1 6

D Auxiliar Administrativó/a 27
149-106-109-93-80-141-150-115-108-

103-151-73-99-142-29-72-9-148-57-107-
111-77-114-144-48-126-113

D Auxiliar de Ayuda a Dómicilió
(SAD Municipal)

8 52-49-50-51-53-54-55-56

D Auxiliar de Ayuda a Dómicilió
(SAD Ley Dependencia)

66 nó figuran

C Delineante 1 7
B Educadór/a Sócial 2 40-42
D Encargadó/a 2 23-79
E Guarda 7 65-28-63-135-61-62-60
D Mónitór/a ócupaciónal 5 43-31-5(APT)-44-(nó figura)
D Oficial  AlbanD il 1 131
D Oficial de Cultura 1 75
D Oficial  Cónductór 6 120-30-15-122-2-1(APT)
D Oficial Electricista 4 12-13-16-14
D Oficial de Mantenimientó 2 90-89
D Oficial Sepultureró 2 3(APT)-2(APT)
D Oficial de Parques y Jardines 1 24
E Ordenanza-subalternó 2 117-94
E Peó� n de Cultura 1 76
E Peó� n de Limpieza 5 69-68-32-6*(APT)-67
E Peó� n de Mantenimientó 5 139-81-82-27-86
E Peó� n de Parques y Jardines 2 25-22
A Psicó� lógó/a 5 46-34- 4(APT)-35-39
E Subalternó/a 6 91-145-74-1- 88-104
C Te�cnicó/a Auxiliar 1 78
B Te�cnicó/a Medió 4 102-101-140-100

B Te�cnicó/a Medió.  Centró
Infórmació� n Mujer

1 47

B Te�cnicó Medió de Parques y
Jardines

1 17
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Personal Laboral

Grupo Denominación plaza Número
Plazas

Código de Identificación en Anexo de
Personal del Presupuesto General del

Ayuntamiento 2022

A Te�cnicó/a Superiór. Centró
Infórmació� n Mujer

1 45*

A Te�cnicó/a Superiór Educació� n 1 58
A Te�cnicó/a Superiór Secretarí�a 4 95-96-98-97
B Trabajadór/a Sócial 4 36-37-41-38

Total plazas 184
(*) Plazas cón jórnada de trabajó a tiempó parcial, 21,42 hóras de 37,50 hóras.
(APT) Anexó de Persónal Tempóral

Personal Funcionario

Grupo/
Subgrupo Denominación plaza

Número
Plazas

Código de Identificación en Anexo de
Personal del Presupuesto General del

Ayuntamiento 2022

A2 Trabajadór/a Sócial (SAD
Ley Dependencia)

1 nó figura

Total plazas 1
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ANEXO II. TITULACIONES REQUERIDAS

PERSONAL LABORAL

Denominación plaza Titulaciones requeridas  

Administrativó/a

Tí�tuló  de  Bachiller  ó  Te�cnicó/a,  Bachiller  Superiór  ó  Fórmació� n
Prófesiónal  de  2.º  Gradó,  ó  equivalente,  ó  diez  anD ós  de  experiencia
prófesiónal en la Administració� n Pu� blica , cónfórme a ló establecidó en el
Cónvenió Cólectivó del persónal labóral del Ayuntamientó de Cória del
Rí�ó.

Arquitectó/a Te�cnicó/a
Tí�tuló de Arquitectura Te�cnica, Gradó en Ingenierí�a de la Edificació� n ó
Tí�tuló que habilite para el ejercició de esta prófesió� n regulada de acuerdó
cón la legislació� n vigente.

Auxiliar Administrativó/a

 Tituló de Graduadó en EnsenD anza Secundaria Obligatória,  ó Tí�tuló de
Graduadó  Escólar,  ó  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Primer  Gradó,  ó
equivalente, ó diez anD ós de experiencia prófesiónal en la Administració� n
Pu� blica, cónfórme a ló establecidó en el Cónvenió Cólectivó del persónal
labóral del Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.

Auxiliar de Ayuda a
Dómicilió (SAD Municipal)

Tí�tuló  de  Graduadó  en EnsenD anza  Secundaria  Obligatória,  ó  Tí�tuló  de
Graduadó  Escólar,  ó  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Primer  Gradó,  ó
equivalente,  ó  diez  anD ós  de  experiencia  prófesiónal,  cónfórme  a  ló
establecidó  en  el  Cónvenió  Cólectivó  del  persónal  labóral  del
Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.
Adema� s, acreditar la cualificació� n prófesiónal de Atenció� n sóciósanitaria
a persónas en el dómicilió, establecida  en el Real Decretó 295/2004 de
20  de  febreró,  a  trave�s  de  las  titulaciónes  resenD adas  en  el  puntó
Segundó.2  de  la  Resólució� n  de  10  de  julió  de  2018,  cónjunta  de  la
Direcció� n-Gerencia de la Agencia de Serviciós Sóciales y Dependencia de
Andalucí�a y de la Secretarí�a General de Serviciós Sóciales (BOJA n.º 136,
de 16/07/2018).

Auxiliar de Ayuda a
Dómicilió (SAD Ley

Dependencia)

Tí�tuló  de  Graduadó  en EnsenD anza  Secundaria  Obligatória,  ó  Tí�tuló  de
Graduadó  Escólar,  ó  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Primer  Gradó,  ó
equivalente,  ó  diez  anD ós  de  experiencia  prófesiónal,  cónfórme  a  ló
establecidó  en  el  Cónvenió  Cólectivó  del  persónal  labóral  del
Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.
Adema� s, acreditar la cualificació� n prófesiónal de Atenció� n sóciósanitaria
a persónas en el dómicilió, establecida  en el Real Decretó 295/2004 de
20  de  febreró,  a  trave�s  de  las  titulaciónes  resenD adas  en  el  puntó
Segundó.2  de  la  Resólució� n  de  10  de  julió  de  2018,  cónjunta  de  la
Direcció� n-Gerencia de la Agencia de Serviciós Sóciales y Dependencia de
Andalucí�a y de la Secretarí�a General de Serviciós Sóciales (BOJA n.º 136,
de 16/07/2018).

Delineante
Tí�tuló  de  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Segundó  Gradó  en  Delineació� n,
Te�cnicó  Superiór  en  Próyectós  de  Edificació� n,  Te�cnicó  Superiór  en
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PERSONAL LABORAL

Denominación plaza Titulaciones requeridas  

Próyectós  de  Obra  Civil  ó  equivalentes,  ó  diez  anD ós  de  experiencia
prófesiónal,  cónfórme  a  ló  establecidó  en  el  Cónvenió  Cólectivó  del
persónal labóral del Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.

Educadór/a Sócial Tí�tuló de Diplómatura ó Gradó en Educació� n Sócial.

Encargadó/a

Tí�tuló  de  Graduadó  en EnsenD anza  Secundaria  Obligatória,  ó  Tí�tuló  de
Graduadó  Escólar,  ó  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Primer  Gradó,  ó
equivalente, ó diez anD ós de experiencia prófesiónal en la Administració� n
Pu� blica, cónfórme a ló establecidó en el Cónvenió Cólectivó del persónal
labóral del Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.

Guarda
De acuerdó cón la Dispósició� n Adiciónal 6.º del TREBEP, nó se exige estar
en  pósesió� n  de  ninguna  de  las  titulaciónes  previstas  en  el  sistema
educativó.

Mónitór/a ócupaciónal

Tituló  de  Graduadó  en EnsenD anza  Secundaria  Obligatória,  ó  Tí�tuló  de
Graduadó  Escólar,  ó  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Primer  Gradó,  ó
equivalente, ó diez anD ós de experiencia prófesiónal en la Administració� n
Pu� blica, cónfórme a ló establecidó en el Cónvenió Cólectivó del persónal
labóral del Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.

Oficial  AlbanD il

Tituló  de  Graduadó  en EnsenD anza  Secundaria  Obligatória,  ó  Tí�tuló  de
Graduadó  Escólar,  ó  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Primer  Gradó,  ó
equivalente, ó diez anD ós de experiencia prófesiónal en la Administració� n
Pu� blica, cónfórme a ló establecidó en el Cónvenió Cólectivó del persónal
labóral del Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.

Oficial de Cultura

Tituló  de  Graduadó  en EnsenD anza  Secundaria  Obligatória,  ó  Tí�tuló  de
Graduadó  Escólar,  ó  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Primer  Gradó,  ó
equivalente, ó diez anD ós de experiencia prófesiónal en la Administració� n
Pu� blica, cónfórme a ló establecidó en el Cónvenió Cólectivó del persónal
labóral del Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.

Oficial  Cónductór

Tituló  de  Graduadó  en EnsenD anza  Secundaria  Obligatória,  ó  Tí�tuló  de
Graduadó  Escólar,  ó  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Primer  Gradó,  ó
equivalente, ó diez anD ós de experiencia prófesiónal en la Administració� n
Pu� blica, cónfórme a ló establecidó en el Cónvenió Cólectivó del persónal
labóral del Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.

Adema� s, estar en pósesió� n del permisó de cónducir tipó B.

Oficial Electricista

Tituló  de  Graduadó  en EnsenD anza  Secundaria  Obligatória,  ó  Tí�tuló  de
Graduadó  Escólar,  ó  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Primer  Gradó,  ó
equivalente, ó diez anD ós de experiencia prófesiónal en la Administració� n
Pu� blica, cónfórme a ló establecidó en el Cónvenió Cólectivó del persónal
labóral del Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.
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PERSONAL LABORAL

Denominación plaza Titulaciones requeridas  

Oficial de Mantenimientó

Tituló  de  Graduadó  en EnsenD anza  Secundaria  Obligatória,  ó  Tí�tuló  de
Graduadó  Escólar,  ó  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Primer  Gradó,  ó
equivalente, ó diez anD ós de experiencia prófesiónal en la Administració� n
Pu� blica, cónfórme a ló establecidó en el Cónvenió Cólectivó del persónal
labóral del Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.

Oficial Sepultureró

Tituló  de  Graduadó  en EnsenD anza  Secundaria  Obligatória,  ó  Tí�tuló  de
Graduadó  Escólar,  ó  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Primer  Gradó,  ó
equivalente, ó diez anD ós de experiencia prófesiónal en la Administració� n
Pu� blica, cónfórme a ló establecidó en el Cónvenió Cólectivó del persónal
labóral del Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.

Oficial de Parques y
Jardines

Tituló  de  Graduadó  en EnsenD anza  Secundaria  Obligatória,  ó  Tí�tuló  de
Graduadó  Escólar,  ó  Fórmació� n  Prófesiónal  de  Primer  Gradó,  ó
equivalente, ó diez anD ós de experiencia prófesiónal en la Administració� n
Pu� blica, cónfórme a ló establecidó en el Cónvenió Cólectivó del persónal
labóral del Ayuntamientó de Cória del Rí�ó.

Ordenanza-subalternó
De acuerdó cón la Dispósició� n Adiciónal 6.º del TREBEP, nó se exige estar
en  pósesió� n  de  ninguna  de  las  titulaciónes  previstas  en  el  sistema
educativó.

Peó� n de Cultura
De acuerdó cón la Dispósició� n Adiciónal 6.º del TREBEP, nó se exige estar
en  pósesió� n  de  ninguna  de  las  titulaciónes  previstas  en  el  sistema
educativó.

Peó� n de Limpieza
De acuerdó cón la Dispósició� n Adiciónal 6.º del TREBEP, nó se exige estar
en  pósesió� n  de  ninguna  de  las  titulaciónes  previstas  en  el  sistema
educativó.

Peó� n de Mantenimientó
De acuerdó cón la Dispósició� n Adiciónal 6.º del TREBEP, nó se exige estar
en  pósesió� n  de  ninguna  de  las  titulaciónes  previstas  en  el  sistema
educativó.

Peó� n de Parques y Jardines
De acuerdó cón la Dispósició� n Adiciónal 6.º del TREBEP, nó se exige estar
en  pósesió� n  de  ninguna  de  las  titulaciónes  previstas  en  el  sistema
educativó.

Psicó� lógó/a Tí�tuló de Licenciatura ó Gradó en Psicólógí�a

Subalternó/a
De acuerdó cón la Dispósició� n Adiciónal 6.º del TREBEP, nó se exige estar
en  pósesió� n  de  ninguna  de  las  titulaciónes  previstas  en  el  sistema
educativó.

Te�cnicó/a Auxiliar

Tí�tuló  de  Bachiller  ó  Te�cnicó/a,  Bachiller  Superiór  ó  Fórmació� n
Prófesiónal  de  2.º  Gradó,  ó  equivalente,  ó  diez  anD ós  de  experiencia
prófesiónal en la Administració� n Pu� blica, cónfórme a ló establecidó en el
Cónvenió Cólectivó del persónal labóral del Ayuntamientó de Cória del
Rí�ó.
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PERSONAL LABORAL

Denominación plaza Titulaciones requeridas  

Te�cnicó/a Medió
Tí�tuló  de  Gradó  ó  diplómatura  universitaria  en  Ecónó� micas,
Empresariales  y/ó  ADE,  Relaciónes  labórales,  Graduadó  Sócial  ó
equivalentes.

Te�cnicó/a Medió.  Centró
Infórmació� n Mujer

Diplómatura  Universitaria  ó  Titulació� n  de  Gradó  del  a� rea  de  ciencias
jurí�dicas ó sóciales ó del a� rea de ciencias de la salud. 
Adema� s, acreditar fórmació� n en materia de igualdad.

Te�cnicó Medió de Parques y
Jardines

Diplómatura Universitaria ó Titulació� n de Gradó en Ingenierí�a Agrí�cóla, ó
equivalente.

Te�cnicó/a Superiór. Centró
Infórmació� n Mujer

Tí�tuló de Licenciadó/a en Derechó ó Tí�tuló de Gradó equivalente.
Adema� s, acreditar fórmació� n en materia de igualdad.

Te�cnicó/a Superiór
Educació� n

Tí�tuló  de  Licenciatura  ó  Gradó  en  Pedagógí�a  ó  Psicópedagógí�a,  ó
equivalente.

Te�cnicó/a Superiór
Secretarí�a Tí�tuló de Licenciadó/a en Derechó ó Tí�tuló de Gradó equivalente..

Trabajadór/a Sócial
Tí�tuló  de  Gradó  en  Trabajó  Sócial,  Diplómatura  en  Trabajó  Sócial  ó
Asistente/a Sócial, ó equivalente.

PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación plaza Titulaciones requeridas

Trabajadór/a Sócial
Tí�tuló  de  Gradó  en  Trabajó  Sócial,  Diplómatura  en  Trabajó  Sócial  ó
Asistente/a Sócial, ó equivalente.
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ANEXO III.  MODELO DE SOLICITUD.  CONVOCATORIA PLAZAS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL, MEDIANTE CONCURSO  (LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE).

APELLIDOS: NOMBRE: 

DNI Nº: Teléfono: 

Correo electrónico: 

Domicilio (a efectos de notificación -calle, nº, población y código postal-): 

EXPONE : 

Que estandó interesadó/a en tómar parte en la cónvócatória de ese Ayuntamientó relativa a la próvisió� n
de las plazas de estabilizació� n de empleó tempóral, mediante cóncursó,  en el marcó de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, anunciada en el BOE nº , de fecha  

SOLICITA participar en las pruebas cónvócadas para la plaza de (indicar denóminació� n plaza Anexó I):

Para ló cual: 

– Declaró bajó mi respónsabilidad que són ciertós lós datós cónsignadós en la presente instancia y que
reu� nó tódós y cada unó de lós requisitós y cóndiciónes exigidós en la Base 3ª de la cónvócatória
arriba  indicada,  cómprómetie�ndóme  a  apórtar  lós  dócumentós  acreditativós  en  lós  te�rminós
expresadós en tales Bases, y que cónózcó í�ntegramente y aceptó las Bases pór las que ha de regirse
el prócesó selectivó.

– Se acómpanD a la siguiente dócumentació�n:
• Dócumentó acreditativó de haber abónadó la tasa pór participació�n en prócesó selectivó y/

ó de  la bónificació�n/exenció�n de la misma, en su casó.
• Autobaremación de me�ritós juntó cón la dócumentació� n acreditativa de lós mismós. 
• Informe de Vida Laboral actualizado.

– ⎕ Solicito que el Ayuntamiento de Coria del Río incorpore a la presente instancia certificado
de servicios prestados en dicho Ayuntamiento (señalar  el recuadro con una X).

En , a   de  , de 202

Fdó.- 
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He sidó infórmadó de que este Ayuntamientó va a tratar y guardar lós datós apórtadós en la instancia y en la dócumentació� n que le acómpanD a
para la tramitació� n y gestió� n de expedientes

Responsable Ayuntamientó de Cória del Rí�ó

Finalidad
Principal

Tramitació� n, gestió� n de expedientes administrativós y actuaciónes administrativas derivadas de estós.

Legitimación La presente instancia fundamenta el tratamientó de lós datós cóntenidós en ella, en el cumplimientó de misió� n realizada en
intere� s pu� blicó ó en el ejercició de póderes pu� blicós cónferidós a este Ayuntamientó  establecidó en el supuestó e) del artí�culó
6 apartadó 1 del Reglamentó General de Prótecció� n de Datós y en el artí�culó 8.2 de la Ley Orga� nica 3/2018, de 5 diciembre,
de Prótecció� n de Datós Persónales y Garantí�a de lós Derechós Digitales y en relació� n a la Ley 39/2015, de 1 de óctubre, del
Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blica.

Destinatarios Lós datós se cedera� n a ótras Administraciónes Pu� blicas y a lós encargadós del tratamientó de datós. Nó hay previsió� n de
transferencias a tercerós paí�ses.

Derechos Tiene derechó a acceder, rectificar y suprimir lós datós, así�  cómó cualesquiera ótrós derechós que les córrespóndan, tal y
cómó se explica en la infórmació� n adiciónal

Consentimiento Prestó mi cónsentimientó para que lós datós apórtadós en la instancia y en la dócumentació� n que la acómpanD a puedan ser
utilizadós para el enví�ó de infórmació� n de intere� s general

Señora Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos, Régimen Interior y Participación
Ciudadana del Ayuntamiento de Coria del Río.
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ANEXO IV.  AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS.  CONVOCATORIA PLAZAS DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE CONCURSO  (LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE). 

DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

A.1 y A.2  Servicios prestados  en el Ayuntamiento de Coria del Rio 

N.º
Doc.

Ayuntamiento de Coria del Río, sus Organismos Autónomos
y Sociedades Mercantiles  de 100% de capital municipal.

Meses Valor 
punto/mes

Puntuación

En  la  plaza  óbjetó  de  la  cónvócatória  a  la  que  se  ópta  ó
equivalente

0,6

En plazas distintas óbjetó de la cónvócatória. 0,5

Total valoración

A.3 Servicios prestados en cualquier entidad que integra la Administración Local

N.º
Doc.

Entidad Local Meses Valor 
punto/mes

Puntuación

0,2

0,2

0,2

0,2

0,2

Total valoración

A.4 Servicios prestados en cualquier otra entidad u organismo del Sector Público

N.º
Doc.

Entidad u organismo del Sector Público Meses Valor 
punto/mes

Puntuación

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

Total valoración
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B. Formación y docencia

N.º 
Doc.

Denominación curso Organismo N.º
horas

Valor 
punto/hora

Puntuación

0,50

0,50

0,50

0,50

0,50

0,50

0,50

0,50

0,50

0,50

0,50

0,50

Total valoración

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.

PUNTUACIÓN
TOTAL

MÉRITOS PROFESIONALES
MÉRITOS

ACADÉMICOS

PUNTUACIÓN
TOTAL

ASPIRANTEA.1 A.2 A.3 A.4 B 

La persóna abajó firmante declara bajó su respónsabilidad, que són ciertós lós datós cónsignadós en
este módeló de autóbaremació� n, que lós me�ritós alegadós se encuentran acreditadós cón la dócumentació� n
adjunta, cónfórme a ló requeridó en las Bases de la cónvócatória, y que la puntuació� n del autóbaremó es la
que figura en la casilla “Puntuació� n tótal aspirante” de este impresó.

En______________________________________, a _____ de __________ 202_

Fdó.________________________________________________________
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Ló que se publica a lós debidós efectós, advirtie�ndóse que, de cónfórmidad cón ló dispuestó en lós
artí�culós 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladóra de las Bases del Re�gimen Lócal; 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de óctubre, de Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas, y 8, 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julió, Reguladóra de la Jurisdicció� n Cóntenciósa-Administrativa, cóntra la
resólució� n  anteriórmente  transcrita,  que  póne  fin  a  la  ví�a  administrativa,  pódra�  interpónerse
pótestativamente recursó de repósició� n ante el ó� rganó que dictó el actó, en el plazó de un mes, a partir del
dí�a  siguiente al  de la  publicació� n  del  presente  anunció.  Transcurridó un mes desde la  interpósició� n  del
recursó  de  repósició� n  sin  que  se  nótifique  su  resólució� n,  se  entendera�  desestimadó  pór  silenció
administrativó  y  quedara�  expedita  la  ví�a  cóntenciósó-administrativa,  pudiendó  interpónerse  recursó
cóntenciósó-administrativó  ante  el  Juzgadó de ló  Cóntenciósó-  Administrativó  ó Sala de  ló  Cóntenciósó-
Administrativó del Tribunal Superiór de Justicia cón sede en Sevilla, segu� n sus respectivas cómpetencias, en
el plazó de seis meses, cóntadós desde el siguiente a aquel en que se próduzca el actó presuntó.

El  recursó  cóntenciósó-administrativó  puede  ser  interpuestó  directamente  ante  el  órden
jurisdicciónal  cóntenciósó-administrativó,  en  el  plazó  de  dós  meses,  cóntadós,  igualmente,  a  partir  del
siguiente al que se próduzca la publicació� n del presente anunció en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia de
Sevilla.

Nó óbstante,  lós  interesadós  pódra�n  interpóner,  en  su  casó,  cualquier  ótró  recursó  que  estimen
prócedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electró� nica

La Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos, 
Régimen Interior y Participación Ciudadana

(firmadó electró� nicamente)

Fdó.- Silvia Gracia Galán.
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